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A título de ejemplo: los problemas de conducta del alumnado con autismo necesitan una intervención 
con el niño y un asesoramiento a los padres muy constante y prolongado en el tiempo; el alumnado con 
diversidad funcional requiere también una atención permanente y no intensiva en un breve período de 
tiempo; y los problemas de conducta derivados de un TDH necesitan también un seguimiento continuado 
y no intermitente como se da actualmente por los motivos expuestos.

Al respecto de este asunto, la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia 
Escolar, entiende que, en parte, el problema se debe al gran volumen de solicitudes y de la complejidad 
del estudio de cada una de ellas. Teniendo como referencia el ejercicio del 2019, se presentaron 32.111 
solicitudes de ayudas para alumnos con necesidad especifica de apoyo educativo y 158.034 de becas de 
carácter general.

También considera el centro directivo que como consecuencia del convenio firmado cada curso escolar, 
desde 2009, entre el Ministerio competente en materia de educación y Ia Comunidad Autónoma de 
Andalucía, le corresponde a esta última Ia selección, adjudicación provisional y definitiva y pago de las 
becas y ayudas, así como la correspondiente inspección, verificación, control y, en su caso, resolución de 
los recursos administrativos que puedan interponerse, por lo que el procedimiento requiere de un tiempo 
necesario.

Siendo ello cierto, el señalado centro directivo no informa sobre qué medidas podrían ser adoptadas para 
acortar estos márgenes temporales, sino que sugiere a las personas perjudicadas que remitan su inquietud 
al Ministerio de Educación y Formación Profesional, para el estudio de alternativas al procedimiento 
establecido.

En nuestra consideración, es más oportuno, y desde luego más eficaz, que esta gestión con el 
Departamento Ministerial se realice por la propia Consejería de Educación y Deporte -conocedora en 
profundidad de todo cuanto atañe al problema expuesto-, y que sea dicho organismo quien proponga las 
alternativas al actual procedimiento, las cuales estarían dirigidas a mejorar los tiempos de tramitación de 
las solicitudes de las ayudas para el alumnado con necesidades educativas especiales (queja 20/1575).

…

1.4.4. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones
1.4.4.1. Actuaciones de oficio

…
– Queja 20/2038, ante la Consejería de Educación y Deporte, relativa al seguimiento del Informe especial 
elaborado por la Institución sobre los Centros Específicos de Educación Especial en Andalucía.
– Queja 20/2575, ante la Consejería de Educación y Deporte, relativa a la atención al alumnado que 
carece de dispositivos digitales o conexión a internet para el seguimiento del curso de manera telemática 
durante el confinamiento decretado como consecuencia del Estado de alarma.

…

1.6. Igualdad de Género
1.6.1. Introducción

…
Por lo que se refiere a las quejas en materia de menores, educación, cultura y deporte, en este Área el 

número de expedientes cuya temática, con carácter transversal, se encuentra relacionada -en mayor o 
menor medida- con cuestiones que inciden en el principio de igualdad de género, se ha duplicado respecto 
del ejercicio anterior.

Como viene siendo práctica habitual, muchas de estas quejas están relacionadas con el fenómeno de 
la violencia de género: denuncias por ausencia de medidas cautelares en procesos de separación de 
mujer víctima de violencia de género; denuncias por la escasa protección para los hijos de la víctima; 
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disconformidad con la valoración de riesgo de las mujeres víctimas y de sus hijos menores de edad; o 
demoras en los procedimientos de divorcio en los casos de violencia de género.

La declaración del estado de alarma trajo consigo la aplicación de medidas muy severas de restricción de 
la libertad de movimiento y del desarrollo de las actividades cotidianas de toda la población. Y fueron los 
niños, niñas y jóvenes, uno de los colectivos más perjudicados.

…

1.6.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.2. Empleo público, trabajo y seguridad social

…
Otras quejas a destacar en esta materia son la queja 19/6401, iniciada de oficio y la queja 20/0731 en la 

que se cuestionaban la criterios que se estaban acordando por la Administración de la Junta de Andalucía 
para la aplicación del marco legal que establece el derecho del personal del sector público andaluz al 
disfrute del permiso de paternidad, legalmente reconocido, en caso de nacimiento, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento de un hijo/hija.

En concreto, la cuestión planteada eran las dudas que nos surgían para la aplicación de las normas 
legales reguladoras de dicho permiso, a partir de la previsión que se contenía en el apartado II.b) de la 
Circular 1/2018, de 16 de noviembre de 2018, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
para la aplicación de las medidas de conciliación de la vida personal, laboral y familiar del Acuerdo Marco 
de 13 de julio de 2018.

Tras la solicitud del correspondiente informe a dicha Administración, se recibe la preceptiva respuesta 
de la Viceconsejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, con la que se adjuntaba la nueva 
Instrucción 3/2019, de 4 de diciembre, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
en materia de jornada laboral, vacaciones y permisos en el ámbito de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, de sus instituciones, agencias administrativas y agencias de régimen especial, previamente 
debatida con las organizaciones sindicales en la Mesa Sectorial de negociación de la Administración 
General de la Junta de Andalucía y en la Comisión del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
dicha Administración.

En la referida Instrucción, en sus apartados 8.3 y 8.5, se establecen los criterios para el disfrute del 
permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, 
acogimiento o adopción de un hijo o hija, considerando que la regulación establecida para el año 2020 sí 
se adecua a la normativa que reconoce y garantiza este derecho a las personas que se encuentren en dicha 
situación.

En consecuencia, se procedió a dar finalizadas nuestras actuaciones en los referidos expedientes de 
queja.

1.6.2.5. Políticas Sociales
…
Efectivamente, en pos de mitigar la pobreza infantil se han acometido dotaciones presupuestarias 

extraordinarias por parte de las diferentes Administraciones, dirigidas a facilitar suministros muy básicos 
de supervivencia (alimentación e higiene, en esencia), a familias con menores de edad entre sus miembros, 
muchas de las cuales son familias compuestas por mujeres con hijos e hijas a su cargo, para las cuales la 
supervivencia diaria es más compleja, por motivos que no precisan explicación.

También las demoras muy acusadas en la resolución de expedientes de renta mínima de inserción social 
en Andalucía, han tenido que intentar remediarse recurriendo a normativa extraordinaria, generada ad hoc 
para procurar un sostén de apoyo a las familias con menores que, como decimos, son más abundantemente 
monomarentales.

Esta fue la medida adoptada por el Decreto-ley 10/2020, de 29 de abril, por el que se establecen medidas 
extraordinarias y urgentes de flexibilización administrativa en materia de ayudas en el ámbito del empleo 
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